
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520200026500 Ejecutivo Rci Colombia Lusaide  Moreno 
Noriega

22/01/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Auto Aprueba La 
Liquidación Del Crédito 
Presentada Por La Parte 
Demandante.

08001418900520220060200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Davivienda S.A Jahnn Israel Toloza 
Mazo

20/01/2023 Auto Rechaza - Rechaza 
Por Indebida Subsanacion 

08001418900520220060100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Davivienda S.A Piedad Marcela 
Caballero Mercado

20/01/2023 Auto Rechaza - Rechaza 
Por Indebida Subsanacion

En la fecha lunes, 23 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418900520220069600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Itau Corpbanca 
Colombia S.A.

Indira Cecilia Cañas 
Borjas

22/01/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 1.Inadmitir La 
Presente Demanda, Por 
Las Razones Expuestas En 
El Presente 
Proveído.2.Mantener La 
Presente Demanda En 
Secretaria Por El Término 
De Cinco (05) Días, A Fin 
De Que La Parte 
Demandante Subsane Las 
Faltas Advertidas, So Pena 
De Rechazo.

08001418900520220053400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Raul Eduardo Restrepo 
Torres

Dayana  Amaya Chadid 20/01/2023 Auto Decide - Auto Admite

08001418900520220053400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Raul Eduardo Restrepo 
Torres

Dayana  Amaya Chadid 20/01/2023 Auto Niega - Niega Medida 
Cautelar

En la fecha lunes, 23 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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